
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
G.ERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SU&-GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

esencia/
N° Onq -2022-GRA/GRTC-SGTT.

El Sub-G erente de Transporte  Terrestre  de la G erencia R egiona l de Transportes 
jm unicaciones del G obierno Regional - A requipa;

VISTO:

EL expediente de registro N° 2716422-4189403-21, de fecha  ve in tinueve de 
noviem bre del año dos mil veintiuno, R ecurso de R econsideración a la R esolución Sub 
G erencial N °146-2021-G R A/G R TC -SG TT de fecha ve in tis ie te  de octubre, in terpuesto por el 
señor Gíno O scar Torres Carbajal, G erente G eneral de la em presa de transportes «O&S La 
Joya Del Sur S.A.C.» RUC 20455127034, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Sub G erencial N° 146-2021-G R A /G R TC -S G TT  de fecha 
veintiocho de octubre del año dos mil vein tiuno resue lve  decla ra r im proceden te  la solicitud 
presentada por la em presa «O&S La Joya Del Sur S .A .C .» sobre autorización  para prestar el 
servicio de transporte  público regular de personas de ám bito regional, en la ruta A requipa-O coña 
y viceversa, con escala com ercial en La Joya. R esolución, notificada a través de la Notificación 
N° 346-2021-G R A-/G R TC -SG TT-ATI, conform e obra a fo jas 287 del exped iente  principal;

Que, en su recurso de R econsideración a la R esolución Sub G erencia l N° 146-
2021-G R A/G R TC -SG TT, el transportista  precisa lo s iguiente: «Se sustenta la improcedencia de nuestra 
solicitud con los informes N 52S-2DIG-MTC-I5.DI y 9DD-2DIB-MTC/I5. emitidos por la Dirección Regulación y Normatividad de la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que sugirieron a la Dirección Regional de 
Transporte Terrestre de Arequipa, no autorizar una ruta con vehículos de la categoría M2 en lugares donde el servicio se prestar con 
vehículos de la categoría M3;(...). Sobre el particular, debemos indicar en primera instancia, que la Dirección de Regulación y 
Normatividad, era un Organo de línea de la ex Dirección General de Transporte Terrestre y que lo expresado en los informes citados 
precedentemente, solo son una opinión emitida hace mas de 5 años. En la actualidad la Dirección de Servicios de Transportes Terrestre, 
órgano competente para la autorización de servicios d transportes terrestre a nivel nacional, viene resolviendo casos similares, con 
diferentes criterios.

En segunda instancia se debe tener en consideración la definición de ruta, estipulada en el numeral 3.57 del RNAT 
el cual señala "Ruta: Itinerario autorizado a una empresa que presta el servicio de transporte regular de personas. Está constituido 
por un origen, puntos o localidades consecutivas ubicadas en el trayecto y un destino final". Como se puede observar, la definición de 
ruta es clara al señalar un origen, localidades consecutivas y u destino final; es decir no se puede considerar una ruta a una parte del 
trayecto entre un punto de origen y destino. En ese sentido mi representada estaría cumpliendo con los estipuladas en el numeral 

f; 20.3.2 del RNAT "Los gobiernos regionales atendiendo a las características propias de su realidad, dentro del ámbito de su jurisdicción, 
mediante Ordenanza Regional debidamente sustentada, podrán autorizar la prestación del servicios regular de personas en 
vehículos de las categorías M3 Clase III de menor tonelaje a 5.7 toneladas de peso neto vehicular, o M2 Clase III, en rutas en 
las que no exista transportistas autorizados que presten servicios con vehículos habilitados de la categoría señalada en el 
numeral anterior.

Las autorizaciones existentes no consignan como origen o destino la ciudad de Ocona, el transitar por dicha 
localidad es solo como itinerario; por lo tanto, no podrían dejar ni recoger pasajeros, el incumplimiento de lo señalado una falta al 
reglamento Nacional de Administración de Transporte, En ese sentido, se puede establecer que, en la ruta solicitada por mi 
representada, no existen autorizaciones con vehículos de la categoría M3.»
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Que, de acuerdo a la Notificación N° 346-2021 -G R A /G R T C -S G TT -A T I, notificadaU U t| UC aouciuu  a la i

3ir ?  ^  veintiocho de octubre de dos mil dos mil veintuino el recurrente ten ía  el p lazo de quince
W  í ^ f l )  d ías para in terponer el recurso conform e, el literal a) y num eral 218.2 del A rtícu lo  218° de 

Y V  ^  lar Ley del P rocedim iento Adm in istra tivo General, Ley N°27444; sin em bargo  el recurso 
- i nterpuesto por el adm in istrado data del día 29 de noviem bre de 2021, 23 d ía s  hábiles después 

de la fecha de notificación de la Resolución Sub G erencia l N °146-2021-G R a/G R TC -S G TT; es 
decir habiendo transcurrido el plazo legal en exceso. Por lo tanto, el recurso  in terpuesto  está 
fuera del plazo legal establecido en el num eral 218.2 del A rtícu lo  218° del aco tado  cuerpo legal. -

Que la resolución recurrida se encuentra fundam entada  en los num erales 20.3.1 
y 20.3.2 del A rtícu lo  20° del Reglam ento Nacional de A dm in is trac ión  de T ransportes Terrestre 
Decreto Suprem o N° 017-2009-M TC  y su m odificatoria. A sim ism o, cabe ac la ra r respecto al 
«Informes N523-20IG-MTC/I5.OI» señalado en su escrito; el in form e correcto  es N° 629-2016-MTC/15.01, 
y además, no es una sugerencia («sugirieron») com o m anifiesta  el adm in istrado; sino una 
PRECISION, m ediante el cual la D irección de R egulación y N orm ativ idad del M inisterio  de 
Transportes y C om unicaciones en atención al Oficio N °0405-2016-G R A /G R TC , precisa, en la 
parte C O N CLUSIO N ES, num eral 3.1 «El G obierno Regional de A requ ipa no podrá hacer uso de 
la excepción establecida en el num eral 20.3.2 del A rtícu lo  20° del RNAT, si la ruta se encuentra 

ervida por lo veh ícu los autorizados de la categoría M3 C lase III de peso neto  veh icu la r m ín im o 
e 8.5 toneladas que ya prestan el servicio en la ruta so lic itada»

Que, en cuanto a ruta, el Reglam ento N acional de A dm in istración  de Transporte  
Terrestre adm ite dos acepciones: por un lado ruta es: «Itinerario autorizado a una empresa que presta el 
servicio de transporte regular de personas». Y  otra es : « Está constituido por un origen, puntos o localidades 
consecutivas ubicadas en el trayecto y un destino fmal.» Asim ism o, por ruta se entiende el que se presta 
de origen a destino sin o con paradas en determ inados paraderos estab lecidos en la ruta 
autorizada. En tal sentido, estando a la definición de ruta estab lecido en el RNAT; esto es ruta 
como: «Itinerario autorizado a una empresa que presta el servicio de transporte regular de personas» podem os 
afirm ar la ruta A requ ipa-O coña se encuentra servida por em presas con veh ícu los  de la ca tegoría  
M 3 Clase III de peso neto veh icu la r de 8.5 toneladas; adem ás precisar que el d is trito  de Ocoña, 
com o población, se encuentra  ubicada a los laterales de la carretera panam ericana  sur altura 
km 784(1 S Red Vial Nacional, según clasificador de rutas) por la que circu la  veh ícu los de 
las em presas T ransporte  Llam osas, Rey Latino, C isne Perú SAC, en cuyo itinerario  está el 
d istrito  de Ocoña. C onsecuentem ente  el distrito de O coña en la provincia  de C am aná se 
encuentra  servida,

Que el A rtícu lo  219° R ecurso de reconsideración  del TU O  de la Ley N° 27444, Ley 
del P rocedim iento A dm in istra tivo  General, señala que, «El recurso de reconsideración  se 
interpondrá ante el m ism o órgano que dictó el prim er acto  que  es m ateria  de la im pugnación y 
deberá sustentarse  en nueva prueba. En los casos de actos adm in istra tivos em itidos por órganos 
que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no 
interposición no im pide el e jercic io del recurso de ape lación.»  Asim ism o, en el num eral 218.1 del 
A rtícu lo  218° Recursos adm in istra tivos precisa; los recursos adm in istra tivos son: a) R ecurso de 
reconsideración b) R ecurso de apelación. Y el térm ino para la in terposic ión de los recursos es 
de quince (15) d ías perentorios, y deberán resolverse en el plazo de tre in ta  (30) días. En el 
presente caso el p lazo legal o torgado por la ley ha transcurrido  en exceso por lo tanto; debe 
d ictarse el acto adm in istra tivo correspond iente
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Que, en relación a los m edios de prueba debem os señalar, que  el recurrente no 
¡pfrecido ningún elem ento de nueva prueba, ni desvirtúa las cond ic iones de acceso y 

anencia para el servicio de transporte  terrestre  de ám bito regional; puesto  que los veh ícu los 
ados: VBU962,V8I966,V9M 957, para el servicio de transporte  público regu la r de personas, 

cum plen con el peso neto veh icu la r m ín im o regulado en el D ecreto  Suprem o. N°017-2009- 
MTC, R eglam ento Nacional de A dm in istración de Transporte  Terrestre .

Que, el artícu lo  56° de la Ley N° 27867 que aprueba la Ley O rgán ica  de G obiernos 
Regionales, establece que los G obiernos Regionales tienen en m ateria  de transportes, 
com petencia normativa, de gestión y fiscalización;

De conform idad con lo d ispuesto por la Ley N° 27444 —  Ley del Procedim iento 
A dm in istra tivo General, el D.S. N° 017-2009-M TC  —  R eglam ento N acional de A dm in istración de 
T ransporte  y sus m odificatorias, el TU PA del Gobierno Regional de A requ ipa , la O rdenanza 
Regional N° 101 - AR EQ U IPA, ratificada por la O rdenanza R egiona l N° 130-AR EQ U IPA y 
m odificada por la O rdenanza Regional N° 239-AR EO U IPA, estando  al In form e Técnico N° 006-
2022-G R A/G R TC -SG TT-ATI-PyA  del Á rea de Perm isos y A u to rizac iones de  Transportes y en 
uso de las facultades conferidas por la Resolución Gerencial General Regional N° 184-2021- 
GRA/GGR de fecha doce de ju lio  de dos mil veintiuno;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- D eclarar IN FU N D AD O  el R ecurso de R econsideración 
contra la Resolución de SUB G erencial N° 146-2021-G R A /G R TC -S G T T de fecha 27 de octubre 
de dos mil veintiuno, que declara Im procedente la solicitud presentada por la em presa «O&S La 
Joya Del Sur SAC» con RUC 20455127034 representada por su G erente  G enera l G ino O scar 
Torres C arbajal; sobre autorización para prestar el servic io  de transporte  regu la r de personas en 
el ám bito de la región A requ ipa en la ruta A requ ipa-O coña y v iceversa; y po r razones expuestas 
y m otivados en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En atención a lo seña lado  en el recurso de 
reconsideración presentado, notificar la presente resolución al adm in is trado  en el DO M IC ILIO  
Zona C, M z K, Lote 5 PJ El Triunfo, d istrito de La Joya provincia  y departam e nto  de Arequipa.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Encargar la notificación y e jecuc ión  de la presente 
R esolución a la Sub D irección de T ransporte  Interprovincial.

Dada en la Sede de la Sub-G erencia de T ransporte  Terres tre  de la Gerencia 
Regional de Transportes y C om unicaciones del G obierno R egional -A requ ipa  a los:

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 1 3 ENE 2022


